




Floridablanca, Febrero 04 de 2021 

 

 

 

Señor  

JUEZ DOCE ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO JUDICIAL DE TUNJA  
jadmin12tnj@notificacionesrj.gov.co 
 
 

 
Referencia: Contestación Acción de Cumplimiento  
Accionante. EDWAR ALEJANDRO MONROY MENDOZA  
Accionado: CONCEJO MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA -ALCALDIA DE 
FLORIDABLANCA 
Radicado: 15001 3333 012 2021 00021 00  
 
 

FLOR YADIRA ARENAS PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 37.558.475 

de Bucaramanga, titular de la Tarjeta Profesional No. 147.000 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando como apoderada del municipio de Floridablanca conforme al poder 

adjunto, encontrándome dentro de la oportunidad legal conforme a la notificación que por 

vía correo electrónico se procedió a efectuar por su honorable despacho el pasado 03 de 

febrero de 2021, conforme al Auto de fecha 01 de Febrero de 2021 procedo a dar 

CONTESTACIÓN A LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO de la referencia en los siguientes 

términos.  

 

ANTE LOS HECHOS. 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, conforme se desprende de la constancia del correo 

electrónico remitido a la dirección: 

secretariageneral@concejomunicipalfloridablanca.gov.co , en dicha solicitud el aquí 

demandante peticiona el cumplimiento del parágrafo del artículo 10º de la Ley 1335 del 21 

de julio de 2009.  

 

No obstante, es preciso indicar que la Alcaldía de Floridablanca NO HA SIDO REQUERIDA, 

pues solo se remitió dicha petición al CONCEJO MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA, por 

lo que no se satisface el REQUISITO DE RENUENCIA de la entidad que represento.  
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AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, conforme al documento (correo electrónico) aportado 

por el demandante, en el que se evidencia que la dirección electrónica a la que se dirigió la 

petición corresponde a secretariageneral@concejomunicipalfloridablanca.gov.co. 

 

AL HECHO TERCERO: Es cierto, el CONCEJO MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA cuenta 

con una página electrónica cuya dirección corresponde a la informada en este hecho por el 

demandante.  

 

AL HECHO CUARTO: Es cierto, el correo electrónico al que se dirigió la petición 

corresponde al informado en la página electrónica del CONCEJO MUNICIPAL DE 

FLORIDABLANCA.  

 

AL HECHO QUINTO: No me consta, no obstante conforme a la respuesta allegada por la 

Secretaria General del Concejo Municipal de Floridablanca actualmente ya se encuentra 

publicada la Ley 1335 de 2009.  

 

AL HECHO SEXTO: No me consta.  

 

EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA DEL 

MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA. 

 

Establece el artículo 5º de la Ley 393 de 1997 ARTICULO 5o. AUTORIDAD PUBLICA 

CONTRA QUIEN SE DIRIGE. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> La Acción de 

Cumplimiento se dirigirá contra la autoridad administrativa a la que corresponda el 

cumplimiento de la norma con fuerza material de Ley o Acto Administrativo. 

Jurisprudencia vigencia 

 

Si contra quien se dirige la acción no es la autoridad obligada, aquél deberá informarlo al 

Juez que tramita la Acción, indicando la autoridad a quien corresponde su cumplimiento. 

En caso de duda, el proceso continuará también con las autoridades respecto de las cuales 

se ejercita la Acción hasta su terminación. En todo caso, el Juez de cumplimiento deberá 

notificar a la autoridad que conforme al ordenamiento jurídico, tenga competencia para 

cumplir con el deber omitido. 

La breve exposición normativa transcrita, pretende enrostrar que el extremo pasivo en el 
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presente trámite, es el presunto responsable del incumplimiento de la norma contenida en 

es el parágrafo del artículo 10º  de la Ley 1335 del 21 de julio de 2009, no obstante es 

preciso aclarar que a quien se dirigió la solicitud para preconstituir la RENUENCIA como 

requisito de procedibilidad de la presente acción de cumplimiento fue al CONCEJO 

MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA y no a la ALCALDIA DE FLORIDABLANCA, por lo que 

por sustracción de materia no resulta viable la vinculación en la presente acción.  

La sección tercera del Consejo de Estado en sentencia de 28 de enero de 2015, bajo 

ponencia la honorable consejera ponente OLGA MELIDA VALLE DE LA HOZ, 

correspondiente a trámite identificado bajo radicado No. 05001-23-31-000-1997-03186-01 

(30061) señaló al respecto del fenómeno invocado, que la legitimación en la causa por 

pasiva supone la verificación de que quien es demandado tenga la titularidad para defender 

el interés jurídico que se debate en el proceso y por lo tanto sea el llamado a discutir la 

viabilidad y el fundamento de las pretensiones elevadas en la demanda, razón por la cual 

esta no se identifica con la titularidad del derecho sustancial, si no con ser la persona que 

por activa o por pasiva es la llamada a discutir el mismo en el proceso, como quiera que la 

legitimación material en la causa alude a la participación real de las personas en el hecho 

o acto jurídico que orina la presentación de la demanda, independientemente de que estas 

no hayan demandado o que hubieren sido demandadas y constituyen un presupuesto 

procesal para obtener decisión de fondo. 

En sentido semejante al previo, la Corte Constitucional en sentencia de tutela 1001 de 2006, 

expreso que:  

“2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo 

porque otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el 

mérito de las pretensiones del actor y las razones de la oposición por el 

demandado, mediante sentencia favorable o desfavorable. En resumen, la 

legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación 

con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una 

de las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar 

una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido 

para fallar el caso de fondo. 

  

La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye 

al demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que 

el actor le dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido 

material. 

  

Si bien la tutela se establece por la Constitución como un proceso preferente 

y sumario, con ello no se quiso consagrar un instrumento judicial carente de 

garantías procesales, en donde la brevedad y celeridad procesal sirvan de 



excusa para desconocer los derechos de las partes o de los terceros, de 

manera que en dicho proceso, como en cualquier otro, el juez debe lograr 

que la actuación se surta sin vulnerar los principios de legalidad y 

contradicción.” (Concepto retomado de la Sentencia de tutela 416 de 1997 

de la misma corporación) 

  

Sea oportuno extender la postura descrita, a través de lo indicado en el auto 257 de 2006 

de la Corte Constitucional, en donde se expresa que:  

 

“Sobre la legitimación en la causa por pasiva, esta Corporación viene sosteniendo 

que la misma se entiende satisfecha con la correcta identificación de las personas 

o autoridades responsables de la amenaza o vulneración de los derechos 

fundamentales invocados, destacando a la vez que su adecuada integración 

persigue garantizar a los presuntos implicados el derecho a la defensa y, por esa 

vía, permitirles establecer el grado de responsabilidad que les pueda asistir en los 

hechos que son materia de la controversia constitucional.” 

 

Sobresale destacar, que el guardián de lo constitucional indica que la integración correcta 

del contradictorio, a través de identificación plena de los extremos procesales, procura, 

entre otras cosas, permitir a los intervinientes manifestar el grado de responsabilidad que 

puedan tener frente a los hechos base de la acción, que como fue expuesto en 

manifestación al respecto de lo factico, no compete al municipio de Floridablanca, relación 

alguna frente a la aparente vulneración descrita por la accionante. 

En vista de la ausencia de legitimación en la causa por pasiva de parte del municipio de 

Floridablanca en el caso bajo examen, con mi acostumbrado respeto solicito DENEGAR la 

presente acción frente a la entidad territorial que represento.  

 

AUSENCIA DE CONSTITUCIÓN EN RENUNCIA COMO REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD FRENTE A LA ALCALDÍA DE FLROIDABLANCA  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto frente al primero de los hechos expuesto por el accionante, 

es claro que la solicitud por él dirigida fue recibida en el buzón electrónico del CONCEJO 

MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA y desde allí ya se le dio respuesta indicándosele que 

puede encontrar la publicación de la ley 1335 de 2009, sin que exista en consecuencia 

evidencia alguna de requerimiento dirigido en dicho sentido a la entidad que represento.  

 



CUMPLIMIENTO DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA EN LA PUBLICACIÓN DE LA 

CITADA LEY 

 

Pese a lo expuesto y en aras de ilustrar a su señoría del cumplimiento de la Ley 1335 de 

2009, es preciso indicar que esta entidad ha dado cumplimiento a este precepto normativo 

desde hace ya tiempo, por lo cual adjunto soporte dirigido por la oficina responsable de la 

administración de datos en la página web de la Alcaldía de Floridablanca, donde de manera 

expresa se cita la ruta electrónica en donde se encuentra publicada, tal como incluso fue 

materia de debate judicial ante el Juzgado 5º Administrativo de Tunja, obteniéndose 

pronunciamiento de fecha 30 de enero de 2020 a través del cual se profiere auto ordenando 

la terminación anticipada de la acción de cumplimiento radicada con el No. 150013333005 

2019 00271 00 del cual se adjunta copia.  

 

En este orden de ideas, es claro que el artículo 87 de la Constitución Política lo siguiente:  

“Artículo 87. Artículo 87. Toda persona podrá acudir ante la autoridad judicial para hacer 

efectivo el cumplimiento de una ley o un acto administrativo. En caso de prosperar 

la acción, la sentencia ordenará a la autoridad renuente el cumplimiento del deber 

omitido”.  

Bajo esta premisa normativa, la citada acción constitucional, está encaminada a la 

protección de un derecho con reconocimiento supralegal, el cual se encuentra 

reglamentado por la Ley 393 de 1997, en cuyo artículo primero se señala su objeto 

“Artículo 1º.- Objeto. Toda persona podrá acudir ante la autoridad judicial definida en esta 

Ley para hacer efectivo el cumplimiento de normas aplicables con fuerza material de Ley o 

Actos Administrativos. Declarado Exequible Sentencia Corte Constitucional 157 de 1998”. 

En este orden de ideas, se tiene que la accionante demanda el cumplimiento de lo 

preceptuado en el parágrafo del artículo 10º de la Ley 1335 del 21 de julio de 2009, que 

dispone lo siguiente.  

“LEY 1335 DE 2009. ARTÍCULO 10. PARAGRAFO. Todas las entidades públicas 

deberán difundir esta ley tanto en las páginas electrónicas que tengan habilitadas 

como en otros medios de difusión con que cuenten”.  

Es así como en efecto, esta entidad territorial teniendo de presente el mandato legal 

transcrito, ha procedido desde el año 2020 a la publicación de la ley, como así se evidencia 

con la prueba documental adjunta y que da cuenta que a la fecha es posible consultar el 

contenido de la norma en la página oficial de la Alcaldía de Floridablanca, ingresando para 

ello a través de la siguiente ruta: RUTA DE INGRESO: www.floridablanca.gov.co  - 

Transparencia – Normatividad – Leyes 2009 – Ley 1335 de 2009 LINK DE INGRESO: 

http:77www.floridablanca.gov.co/Transparencia/Normatividad/Ley%201335%20de%20200

9.pdf..  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3763#1


De esta forma, se ha satisfecho de forma positiva la citada norma desde tiempo atrás, 

mucho antes de la interposición de la presente acción y por ello se solicita la aplicación del 

artículo 19 de la Ley 393 de 2007 por el cual se faculta al funcionario judicial para dar por 

terminado el presente trámite si se acredita como en este caso, que en desarrollo del mismo 

se ha desarrollado la conducta requerida por la ley o acto administrativo, solicitando a su 

honorable señoría que no se condene en costas a esta entidad territorial.  

“LEY 393 DE 2007. Artículo 19º.- Terminación Anticipada. Si estando en curso la 

Acción de Cumplimiento, la persona contra quien se hubiere dirigido la Acción 

desarrollare la conducta requerida por la Ley o el Acto Administrativo, se dará por 

terminado el trámite de la acción dictando auto en el que se declarará tal 

circunstancia y se condenará en costas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

24 de esta Ley”. 

 

PRUEBAS: 

Se anexa con el fin que se tenga como prueba DOCUMENTAL la siguiente:  

 

- Oficio radicado No. 012/2020 el 16 de Enero de 2020, a través del cual el Director 

de Gobierno Digital Ingeniero JAIRO ALEXANDER PRADA BUENO, informa que se 

realizó la publicación de la Ley 1335 de 2009, remitiéndose evidencia de la citada 

publicación, así como la ruta y el link correspondiente, así:  

 

RUTA DE INGRESO: 

www.floridablanca.gov.co  - Transparencia – Normatividad – Leyes 2009 – Ley 1335 de 

2009 

LINK DE INGRESO:  

http:77www.floridablanca.gov.co/Transparencia/Normatividad/Ley%201335%20de%20200

9.pdf..  

 

- Auto de fecha 30 de enero de 2020 proferido por el Juzgado Quinto Administrativo 
Oral de Tunja en el cual se ordena la terminación anticipada de la acción de 
cumplimiento que por estos mismos hechos interpuso la señora ERIKA NATALIA 
AVELLA SIERRA en contra de esta entidad y cuyo radicado corresponde al No. 
150013333005 2019 00271 00. 

 
 

ANEXOS: 

Poder debidamente otorgado por la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica Dra. TATIANA DEL 

PILAR TAVERA ARCINIEGAS, quien ostenta la facultad para la representación judicial del 

municipio, así como los actos que acreditan este cargo.  



 

 

 

PETICIÓN: 

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 393 de 2007 solicito a su honorable despacho, 

se profiera auto que ordene la terminación anticipada de la presente acción constitucional 

sin condena en costas para el municipio de Floridablanca.  

 

NOTIFICACIONES: 

 

Las recibiré en las siguientes direcciones electrónicas: notificaciones@floridablanca.gov.co 

y yadiraarenasperez@hotmail.com. 

 

 

Atentamente,  

 
 
 
FLOR YADIRA ARENAS PEREZ 
C.C. No. 37.558.475 de Bucaramanga 
Tarjeta Profesional No. 147.000 del C.S.J.  
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